
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE GIRARDOT 
 
 
Girardot, Cundinamarca, 24 de febrero de 2025. 
 
 
  EXPEDIENTE No.  25307-31-03-001-2020-00077-00  
  DEMANDANTE: ABBES EDUARDO FAYAD Y OTROS 
  DEMANDADO ACUAGYR S.A. ESP Y OTROS 
  Verbal-RCE 
 
 

RECONOCER personería al abogado CÉSAR AYALA NAVIA como apoderado de 

la ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS SAS – EN INTERVENCIÓN -, en 

los términos y con las facultades señaladas en el poder conferido (archivo 95). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

ALFREDO GONZÁLEZ GARCÍA 
           JUEZ 
 
 
 
 
 



 

 

 

 
 

 
 

 
 
 

 

 

 

 

Juzgado Primero Civil del Circuito de Girardot, 

Cundinamarca 

 

Girardot, 25 de febrero de 2025_ 

Por anotación en estado No. 029 se notifica el auto 

anterior.   

 

La Secretaria,  

 

______________________________ 

OLGA MARINA BALLESTEROS MORALES 


